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Secretaria Municipal 

PUNTA ARENAS, Diciembre 09 de 2009 

NUM. L'8b3 I (SECCION "B").- VISTOS: 

./ 

./ 

./ 

./ 

Antecedente N° 7360, recaído en E-mail de 07 de Diciembre de 2009, de la Dirección de Administración y 
Finanzas, referido a Solicitud de Traslado N°187; 
E'mail, de 07 de Diciembre de 2009, de la Administración Municipal; 
Las atribuciones que confiere el artículo 63° letra j) del texto refundido, coordinado, sistematizado y 
actualizado de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; 
Decretos Alcaldicios Nros. 4211 de 09 de Diciembre de 2009; 3781 de 02 de Noviembre de 2009; 

D E C R E T O: 

TRASLADASE, las especies que a continuación se señalan, DESDE LA DIRECCiÓN DE CONTROL 
HACIA LA ADMINISTRACiÓN MUNICIPAL (Dpto. de Informática): 

01 MONITOR MARCA DTK, MODELO MA-1435, SERIE N° G056904, INVENTARIO 3752. 

01 MONITOR MARCA SAMSUNG COLOR NEGRO, MODELO 551VS, SERIE AN15HXBW437230E-CL, 
INVENTARIO 6709. 

LAGM/EFV/pva.
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